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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Calle 12 C No. 7-36, piso 16º Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Acción de tutela No. 110013105 044 2023 10002 00 

 

Bogotá D. C., 15 de enero de 2024 

 

Da cuenta este Despacho que el día 12 de enero de la presente anualidad, se 

recibió a través de mensaje de datos acción de tutela interpuesta por 

BELARMINO CARREÑO BLANCO identificado con C.C. 4.133.539 la cual fue 

radicada por correo electrónico en la oficina de reparto en un archivo en formato 

PDF y fue asignada a esta sede judicial. 

 

Teniendo en cuenta que la tutela instaurada por BELARMINO CARREÑO 

BLANCO atiende los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, se admitirá la presente acción constitucional en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC).  

 

Por último, procede el Despacho a pronunciarse frente a la medida provisional 

solicitada por el accionante, la cual consiste en: “(…) la suspensión del término 

de inscripción dispuesto para la actual convocatoria, hasta tanto se surta el 

análisis constitucional de la causa expuesta, a fin de evitar un perjuicio 

irremediable, y salvaguardar los Derechos Constitucionales …( ...)” 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, estableció la posibilidad de suspender 

la aplicación del acto amenazante o trasgresor del derecho fundamental que se 

pretende proteger, en los siguientes términos:  

 

MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. 
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Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público. 

 

En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra 

quién se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El Juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho y a 

evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 

Sobre la procedencia de esta medida, la Corte Constitucional ha señalado que 

se deben observar los siguientes requisitos: “(i) cuando éstas resultan necesarias 

para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una 

vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso 

precaver su agravación”. (SU – 096 de 2018). 

 

Hecha esta precisión, se estudia la procedencia de la medida provisional 

reseñada por la accionante. 

 

Frente a ello, el Despacho encuentra que la medida cautelar solicitada no resulta 

viable, toda vez que no se cuenta con suficientes elementos de juicio que 

viabilicen la pretensión elevada, pues desconoce este estrado judicial la posición 

de las entidades accionadas y los pormenores del asunto expuesto por el actor, 

los cuales resultan necesarios, pues de otorgarse la medida provisional, se 

estaría estudiando de fondo la acción constitucional, con la sola admisión, 

perdiéndose la naturaleza de la misma y definiendo lo requerido, sin garantizar 

el derecho de defensa y contradicción de la parte accionada. 

 

Adicional a lo anterior, con la adopción de la medida provisional solicitada, se 

vulneraria los derechos fundamentales de las personas que están a la espera de 
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la inscripción al concurso referido, por lo que no hay razón para prevalecer la 

petición de la medida frente a las expectativas legítimas de los demás aspirantes.  

   

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por BELARMINO 

CARREÑO BLANCO identificado con C.C. 4.133.539 en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC).  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL y a LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). a fin de que remitan toda la 

información que posean respecto de la situación expuesta por la parte actora 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de 1 día hábil a las accionadas 

con el fin de que rindan un informe pormenorizado sobre los hechos que 

motivaron la presente acción de tutela, y remitan todos los documentos 

relacionados con la misma, so pena de aplicarles las consecuencias consagradas 

en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 

AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL y LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC), que de manera inmediata publiquen en su página web 

la acción de tutela de la referencia juntos con sus anexos, con el fin de que 

quienes crean tener derechos se hagan parte en la presente acción. La respuesta 

de quien se crea con intereses deberá darse dentro de las 24 horas siguientes a 

la publicación, conforme a las razones expuestas. 

 

QUINTO:  NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: TENER como pruebas los documentos aportados por la parte 

accionante. 
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SÉPTIMO: INFORMAR  a las partes que todas las comunicaciones e informes 

deberán tramitarse por medio del correo 

electrónico j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se 

alleguen por escrito.  

 

OCTAVO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOVENO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e 

informar a las partes sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

La Juez 
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Bogotá D.C. 10 de enero de 2024 
 
HONORABLE 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONADOS AEROCIVIL Y CNSC 

ACCIONANTE BELARMINO CARREÑO BLANCO 

 
Honorable Juez Constitucional: 
 
BELARMINO CARREÑO BLANCO, identificado con cédula de ciudadania número 
4133539, permito instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIALDE LA AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL y la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL – CNSC, por considerar vulnerados los derechos fundamentales al 
debido proceso, a la igualdad, al trabajo en condiciones dignas, de acceso a la promoción 
dentro de la carrera administrativa, a la información veraz, al libre acceso a cargos públicos 
y el derecho a la salud pública, así como los principios del mérito, libre concurrencia, 
igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, confianza legítima y buena 
fe, entre otros, con ocasión del Acuerdo 74 del 3 de octubre de 2023 “Por el cual se convoca 
y establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de ascenso e 
ingreso, para proveer empleos de vacancia definitiva pertenecientes al sistema Especifico 
de Carrera Administrativa de la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA 
FASE”, adelantado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA 
CIVIL – AEROCIVIL y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 
 
PRIMERO. - La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC expidió el Acuerdo 
74 del 3 de octubre de 2023 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del Proceso de 
Selección, en las modalidades de ascenso e Ingreso, para proveer empleos de vacancia 
definitiva pertenecientes al sistema Especifico de Carrera Administrativa de la Planta de 
Personal de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil – AEROCIVIL, 
Proceso de Selección No. 2509 – AEROCIVIL PRIMERA FASE”. 
 
SEGUNDO. - En avisos importantes de la página de la CNSC, se informa el inicio de ETAPA 
DE INSCRIPCIONES y venta de Derechos de Participación, en donde se establecen las 
fechas desde el 14 de noviembre de 2023 al 11 de diciembre de 20231., fechas que fueron 
modificadas, inscripciones y pagos a partir del 15 de enero de 2024. 
 

1 https://www.cnsc.gov.co/la-cnsc-publica-el-acuerdo-y-el-anexo-tecnico-del-proceso-de-
seleccion-no-2509- aerocivil-primera 

http://www.cnsc.gov.co/la-cnsc-publica-el-acuerdo-y-el-anexo-tecnico-del-proceso-de-seleccion-no-2509-
http://www.cnsc.gov.co/la-cnsc-publica-el-acuerdo-y-el-anexo-tecnico-del-proceso-de-seleccion-no-2509-


 

TERCERO. – Con fecha 25 de octubre de 2023, mediante DERECHO DE PETICIÓN, 
radicado 2023312040025166 Id: 1153380, solicité la certificaciones con las funciones 
realizadas ampliadas, acorde al manual de funciones, como quiera que desde el 2015, 
he venido cumpliendo funciones de profesional, las cuales se pueden verificar en los 
aplicativos ORION; ADI, correos electrónicos, oficios proyectados, apertura de 
procesos ejecutivos y su debido tramite, como lo es la proyección de recursos, 
elaboración de acuerdos de pago, adicional de tener a la fecha (219) procesos 
terminados fungiendo como apoderado, desde la fecha antes mencionada. 
 
Por otra parte, solicité se me certifique tiempo y funciones ampliadas, todas y cada una de 
las veces que he estado asignado como Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva- 
Oficina Asesora Jurídica, igualmente a partir del año 2015.  
 
Como se puede evidenciar en el escrito de petición, solicité respuesta de fondo y sin 
evasivas en los términos de ley, certificación que se requiere con urgencia con el fin de ser 
radicada en el aplicativo personal cajero y plataforma de la CNSC- SIMO., con el fin de 
poder participar o hacer la inscripción a una vacante de nivel profesional. 
 
CUARTO. - Tanto en mi caso en concreto, como en el de un número significativo de 
trabajadores, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL – 
AEROCIVIL, se ha notado la imposibilidad de expedir o emitir certificaciones laborales 
con funciones debido a serias y complejas situaciones de carácter administrativo que impide 
definir con certeza las funciones desempeñadas, debido al factor tiempo y a las 
inconsistencias del manual de funciones de cada uno de los funcionarios. 
 
QUINTO.- La situación descrita implica el desarrollo de un concurso de méritos que se 
encuentra vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al 
trabajo en condiciones dignas, de acceso a la promoción dentro de la carrera administrativa, 
a la información veraz, al libre acceso a cargos públicos y el derecho a la salud pública, así 
como los principios del mérito, libre concurrencia, igualdad en el ingreso, publicidad, 
transparencia, imparcialidad, confianza legítima y buena fe, entre otros. 
 
SEXTO. - Además de estar amenazados los derechos fundamentales en nombre propio, el 
afán de la CNSC corresponde a una conducta contraria al trabajo armónico y coordinado 
que debe primar en la convocatoria entre las entidades que    adelantan el concurso, 
desconociendo los principios de la administración pública y los fines del Estado. 
 
SÉPTIMO.- Esta situación refleja flagrantes irregularidades y el incumplimiento de las 
responsabilidades que le asisten a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL, dado que los trabajadores encargados de gestionar 
y tramitar la expedición de las certificaciones, dejan de lado sus funciones y la atención del 
servicio, máxime teniendo en cuenta  la demanda      del personal administrativo de la Aerocivil, 
quienes deben trabajar el 100% en procesos de cierre, de gestión y atención a los usuarios 
viajeros, así como otras actividades de soporte. 
 
OCTAVO. - Finalmente, en un caso análogo al presente, esto es, con las mismas situaciones 
fácticas y jurídicas, en las que la entidad tutelada no expidió las certificaciones con 
funciones de manera oportuna, el juez de tutela decretó la suspensión del proceso. 
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dos mil veintiuno (2021). 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 
 
El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe regir todas 
las actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en trámites administrativos. 
En armonía con ello, este derecho ha sido definido por la Corte Constitucional como el 
conjunto de garantías que el ordenamiento jurídico ha dispuesto para proteger a una 
persona dentro del trámite de un procedimiento judicial o administrativo. En ese sentido, su 
propósito es efectivizar los derechos de los asociados, lo que se logra no solo con el respeto 
del contenido sustancial o material de aquellos sino también con el acatamiento de las 
condiciones formales que posibilitan su ejercicio. 
 
Independiente de la naturaleza del vínculo laboral, el trabajador tiene pleno derecho a que 
le sea expedida la certificación laboral con indicación de las funciones desarrolladas. 
Esto, dado que dicha certificación es una evidencia de su trabajo, su fundamento para la 
elección del cargo a aspirar, y de los elementos que inciden en su vínculo laboral. 
 
El debido proceso administrativo es un derecho fundamental que sirve como garantía para 
los administrados frente a las actuaciones y decisiones adoptadas dentro de los 
procedimientos establecidos por la ley. 
 
En el concurso de méritos Acuerdo 74 del 3 de octubre de 2023, conduce a la selección de 
los concursantes que califiquen para acceder al empleo, por lo que debe fundarse en el 
respecto al debido proceso, para ello, existen unas normas previamente establecidas, 
contenidas en el acuerdo y que rigen todas las actuaciones de la administración, de las 
entidades contratadas y de los participantes; las cuales se deben observar y respetar a 
cabalidad. 
 
Reiterada jurisprudencia advierte que la convocatoria es la norma reguladora del proceso 
de selección, y por lo mismo es a partir de su seguimiento que se puede determinar si en 
el desarrollo de las etapas y procedimientos se respeta el debido proceso. 
 
Así, el anexo técnico del Acuerdo 74 del 3 de octubre de 2023, en su numeral 3.1.4 
establece que las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar 
debidamente suscritas por la autoridad competente, y al existir imposibilidad de su 
expedición, no se puede cumplir con esta norma del acuerdo.  
 
Veamos lo que dice la norma: 



 



 

 
Por su parte el Decreto 1083 de 2015, establece: 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante 
la presentación de constancias expedidas por la autoridad competente de las respectivas 
instituciones oficiales o privadas. 
 
Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la 
experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 
 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, la 
siguiente información: 
 
Nombre o razón social de la entidad o empresa. 
 
Tiempo de servicio. 
 
Relación de funciones desempeñadas. 
 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya 
prestado sus servicios en el mismo período a una o varias instituciones, el tiempo de 
experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8)”. 
 
De acuerdo con las anteriores normas es claro la AEROCIVIL no ha cumplido con la 
expedición oportuna de mi certificación laboral actualizada, tampoco con los requisitos que 
se deben cumplir para ser presentadas para los concursos que adelanta la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, lo que afecta los intereses, derechos y aspiraciones como 
funcionario de la entidad AEROCIVIL., al no contar con la certificación laboral con funciones, lo 
que implica la exclusión del concurso. 
 

VULNERACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO 
 

ALCANCE DEL DERECHO AL TRABAJO. 
 

El artículo 25 de nuestra Constitución dispone lo siguiente: 
 
“[…] El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 
condiciones dignas y justas […]”(Negrillas fuera del texto): 
 
La consagración del derecho al trabajo en esos términos permitió que la jurisprudencia 
constitucional, poco a poco, avanzara en la interpretación que debía dársele a afectos de 
concebirlo como un derecho fundamental, superando aquella visión que limitaba su alcance 
a uno de naturaleza social y económico. 
 



 

Esta nueva lectura se basó en el reconocimiento de la íntima relación que existe entre el 
derecho al trabajo y los principios de igualdad, libertad y dignidad humana. A partir de 
entonces, la Corte Constitucional, ha destacado su importancia al menos en tres 
dimensiones, a saber: (i) como garantía de las condiciones mínimas de subsistencia puesto 
que de esta forma la persona puede obtener un sustento económico para cubrir dignamente 
las necesidades básicas personales y de su núcleo familiar; (ii) es un presupuesto de 
autonomía personal en la medida en que protege la potestad del individuo para 
autodeterminarse y, con ello, tener un modelo de vida acorde con sus intereses, 
convicciones, inclinaciones y deseos; y (iii) promueve la realización personal como quiera 
que le permite al individuo el ejercicio y desarrollo de sus habilidades y aptitudes, al igual 
que sentirse útil y tener un reconocimiento social. 
 
Dentro del núcleo de protección de este derecho, el artículo 53 ibidem estableció como 
principios mínimos fundamentales la igualdad de oportunidades; la remuneración mínima 
vital y móvil; la estabilidad en el empleo; la irrenunciabilidad a los beneficios mínimos; las 
facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; la situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; la primacía de la realidad sobre formalidades; la garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; la protección 
especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
Por su parte, el artículo 54 constitucional impuso al Estado y a los empleadores la obligación 
de ofrecer capacitación profesional y técnica. Además, al primero de ellos le encargó la 
protección especial del derecho al trabajo de las personas de edad y de aquellas que 
padecen alguna condición física o mental. 
 
En el ámbito internacional también existen varios instrumentos normativos que consagran 
la protección del derecho al trabajo partiendo de reconocer el estrecho vínculo que le une 
con la dignidad humana. 
 
Colombia, como Estado parten de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
«Pacto de San José de Costa Rica», ratificó el Protocolo de San Salvador: Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales, adoptado en San Salvador, el 17 de noviembre de 1988; el cual en 
sus artículos 6 y 7 consagra el derecho al trabajo, así: 
 
[…] Artículo 6 Derecho al Trabajo 
 
Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios 
para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad  lícita 
libremente escogida o aceptada. 
 
Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la 
orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados partes se 
comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada 
atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 
ejercer el derecho al trabajo.



 

Artículo 7 Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo 
 
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se 
refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus 
legislaciones nacionales, de manera particular: 
 
El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, para lo cual se 
tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio; 
 
Las disposiciones citadas, generan a cargo del Estado una serie de responsabilidades 
que se concretan en promover condiciones que permitan el acceso a un trabajo en 
condiciones dignas, otorgando las garantías mínimas que deben permear la 
materialización de este derecho. 
 

VIOLACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO 
 
De acuerdo con ello, se ha entendido que el derecho en cuestión se materializa en la 
garantía que le asiste a todo ciudadano de que, una vez cumplidos los requisitos previstos 
en una determinada convocatoria pública, presentarse a concursar, pero se considera que 
la tutelada está vulnerando este derecho cuando para cumplir uno de los requisitos para 
participar en la convocatoria e inscripción se desconoce la imposibilidad de obtener de 
manera pronta una certificación de funciones laborales.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha destacado la categoría de derecho fundamental que 
reviste el de acceso a cargos públicos en la medida en que, al promover la participación en 
la conformación, ejercicio y control del poder político, permite lograr la efectividad de la 
democracia participativa. En el presente caso, la promoción o ascenso dentro de su trabajo 
ha sido frustrado por la reprochable conducta de las tuteladas, dado que no solo no es 
posible obtener las certificaciones, sino que no se prorrogan las etapas del proceso para 
que tal situación sea objeto de subsanación. 
 

VIOLACIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 
 

CONCEPTO Y ALCANCE DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 
 

Este derecho constitucional fue regulado en el artículo 40 superior, numeral 7, así: 
 
“[…] ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: […] 
 
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 
nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta 
excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse […]” 
 
De acuerdo con ello, se ha entendido que el derecho en cuestión se materializa en la 
garantía que le asiste a todo ciudadano de que, una vez cumplidos los requisitos previstos 
en una determinada convocatoria pública, presentarse a concursar, pero también, cuando 
ya se está ocupando un cargo de esta naturaleza, en la garantía de no ser removido 



 

arbitrariamente ni impedir el normal desempeño de su contenido funcional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha destacado la categoría de derecho fundamental que 
reviste el de acceso a cargos públicos en la medida en que, al promover la participación en 
la conformación, ejercicio y control del poder político, permite lograr la efectividad de la 
democracia participativa. Sobre el alcance de aquel, dicha Corporación ha señalado lo 
siguiente: 
 
[…] dentro del ámbito de protección de este derecho (i) la posesión de las personas que 
han cumplido con los requisitos para acceder a un cargo, (ii) la prohibición de establecer 
requisitos adicionales para entrar a tomar posesión de un cargo, cuando el 
ciudadano ha cumplido a cabalidad con las exigencias establecidas en el concurso 
de méritos, (iii) la facultad de elegir de entre las opciones disponibles aquella que más se 
acomoda a las preferencias de quien ha participado y ha sido seleccionado en dos o más 
concursos, (iv) la prohibición de remover de manera ilegítima (ilegitimidad derivada de 
la violación del debido proceso) a una persona que ocupen un cargo público […]” 
(Negrillas del suscrito) 
 

VIOLACIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 
 

La imposibilidad de contar de manera oportuna con las certificaciones de funciones 
implica    poner en riesgo de que se vulnere el derecho a participar en la convocatoria y ser 
excluido de la misma. 
 

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 

CONCEPTO Y ALCANCE PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 
Este principio alude a la claridad con que deben desarrollarse las actividades y 
procedimientos de la administración, así como la publicidad e imparcialidad que deben 
caracterizarles a efectos de que se garantice la realización del interés general, la moralidad 
administrativa, la igualdad y el derecho de contradicción de los asociados. 
 
Se trata de un postulado que, al prevenir las actuaciones ocultas y arbitrarias de los 
servidores públicos, permite que el ejercicio del poder sea ajeno a subjetividades y, con 
ello, favorece el fortalecimiento de la institucionalidad. Así, este principio se erige como uno 
de los fundamentos esenciales del Estado social y democrático de derecho en la medida 
en que proporciona los insumos necesarios para propiciar la convivencia armónica y 
pacífica. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional Sala ha señalado lo siguiente: 
 
“[…] Mediante la transparencia se garantiza la igualdad y el ejercicio del poder con 
acatamiento de la imparcialidad y la publicidad. Transparencia quiere decir claridad, 
diafanidad, nitidez, pureza y translucidez. Significa que algo debe ser visible, que puede 
verse, para evitar la oscuridad, lo nebuloso, la bruma maligna que puede dar sustento al 
actuar arbitrario de la administración. Así, la actuación administrativa, específicamente la 
relación contractual, debe ser ante todo cristalina […]” 
 



 

Para fines de este asunto, violando además el principio de planeación, la entidad no fue 
clara con el asunto relativo a las certificaciones laborales, situación que hoy en día me 
genera un grave perjuicio como funcionario de AEROCIVIL. 
 

CUMPLIMIENTO REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 

LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES RELACIONADOS CON LA SUBSIDIARIDAD. 
 
Los artículos 86 de la Carta Política y 6 del Decreto 2591 de 1991 señalan que la acción de 
tutela solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o 
cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable. 
 
En este sentido, tanto la Corte Constitucional, como el Consejo de Estado y la Corte 
Suprema de justicia actuando como jueces constitucionales, han establecido que un medio 
judicial únicamente excluye la acción de tutela cuando sirve en efecto y con suficiente 
aptitud a la salvaguarda del derecho fundamental invocado. 
 
En el presente caso, NO existen mecanismos en sede administrativa para la protección de 
los derechos fundamentales en nombre propio. Esto, ante la negativa de las entidades de 
postergar el concurso hasta que se subsane las irregularidades y serias dificultades de las 
certificaciones. 
 
Además de lo anterior, se cumple con lo dicho por la jurisprudencia constitucional en 
relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, que ha reivindicado 
la pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no 
ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, 
al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos. 
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en lo expuesto, se suplica al juez de tutela AMPARAR los derechos 
fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al trabajo, de acceso           a la promoción dentro 
de la carrera administrativa, a la información veraz, al libre acceso a cargos públicos y el 
derecho a la salud pública, así como los principios del mérito, libre concurrencia, igualdad 
en el ingreso, publicidad, transparencia, imparcialidad, confianza legítima y buena fe de 
BELARMINO CARREÑO BLANCO, identificado con cédula de ciudadania número 
4133539 funcionario al día de hoy en el Grado de Profesional Aeronáutico III Grado 20.  
 
En consecuencia,  
 
PRIMERO. –Decretar la expedición de la certificación de experiencia laboral por parte 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL – AEROCIVIL, 
desde el 01-02-2015, que para la fecha tal como se puede evidenciar en los sistemas y 
aplicativos especialmente (APP – ORION, REGISTRO DE PROCESOS Y 
APODERADOS), me fueron asignados como apoderado (88) proceso en las etapas que se 



 

encontraron en ese momento, igualmente señor Juez menciono que fui apoderado de (219) 
procesos, sustanciados y actualmente terminados por diferentes circunstancias bajo mi 
responsabilidad. 
 
Es de aclarar que para estas fechas de 2015 a 2019 mi cargo era de auxiliar V grado 14, 
pero a partir del 2019 ostento el cargo de profesional aeronáutico III grado 20, sin dejar de 
mencionar que, en reiteradas ocasiones solicité mediante oficios la actualización de mi 
cargo de auxiliar a profesional por estar desempeñando estas funciones, funciones que 
desempeñé desde la fecha antes mencionada como ABOGADO ESPECIALISTA EN 
DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL., por esta razón solicito que AEROCIVIL, me 
expida la certificación laboral de este de este tiempo de experiencia profesional, igualmente 
la experiencia como COORDINADOR Asignado en remplazos temporales, e igualmente 
COORDINADOR Encargado a la fecha del GRUPO DE JURISDICCIÓN COACTIVA- 
OFICINA ASESORA JURIDICA - AEROCIVIL, esto con el fin de que no se me vulneren 
los derechos fundamentales antes mencionados, que implicaría la participación al concurso 
que adelanta la CNSC.- AEROCIVIL. Igualmente solicito señor Juez que al ser necesarias 
más pruebas se invierta la carga de la prueba a AEROCIVIL. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
 
El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 que señala: 
 
“Artículo 7º. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de 
la solicitud DERECHO DE PETICION, cuando el juez expresamente lo considere necesario 
y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso 
el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer 
ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan 
otros daños como con secuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las 
circunstancias del caso.” 
 
La norma anterior ha sido objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional, 
al señalar que las medidas provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: 
“(i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho 
fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la 
existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se 
torne más gravosa” 
 
Dice además la Corte Constitucional, que las medidas cautelares pueden ser adoptadas 
durante el trámite del proceso o en la sentencia, pues “únicamente durante el trámite o 



 

al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la 
medida” 
 
De igual forma, la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que toda medida 
provisional debe cumplir con dos principios a saber; “La medida de suspensión 
provisional de actos concretos debe ser razonada y no arbitraria, producto de una 
valoración sensata y proporcional a la presunta violación o amenaza de los derechos 
fundamentales alegados.” 
 
Así ́entonces, el Decreto 2591 de 1991, efectivamente permite suspender provisionalmente la 
aplicación de actos concretos que amenacen o vulneren un derecho fundamental, pero 
solamente cuando sea necesario y urgente para la protección del derecho, lo cual exige, 
por parte del juez de tutela, un estudio razonado y conveniente de los hechos que lleven a 
la aplicación de la medida. 
 
Finalmente, nos encontramos a pocas horas de la apertura y cierre de inscripciones, por lo 
que se solicita respetuosamente señor Juez Constitucional, ordenar la expedición de mi 
certificación laboral de acuerdo con las fechas antes mencionadas, estas de 2015 a 2019, 
quien para esas fechas cumplí funciones de profesional; y a partir del 2019 he venido 
ostentando el cargo de profesional aeronáutico III grado 20, y como medida provisional si 
es posible se ordene la suspensión del término de inscripción dispuesto para la actual 
convocatoria, hasta tanto se surta el análisis constitucional de la causa expuesta, a fin de 
evitar un perjuicio irremediable, y salvaguardar  los Derechos Constitucionales que en lo 
sucesivo me pueden ser vulnerados por parte de la entidad AEROCIVIL. 

 
COMPETENCIA 

 
La competencia es del Juzgado de categoría circuito de conformidad con las reglas de 
reparto de la acción de tutela. 
 

JURAMENTO 
 
De conformidad con el artículo 37 del Decreto Ley 2591 de 1991, MANIFIESTO bajo la 
gravedad del juramento, que no he presentado otra acción de tutela respecto de los mismos 
hechos y derechos. 
 

PRUEBAS 
 
-Se aportan pruebas: 
 

1- Documentos soporte de abogado 
2- Oficio derecho de petición solicitud certificación laboral radicado 

2023312040025166 Id: 1153380 
3- Trazabilidad derecha de petición 
4- Recibo de procesos 2015 
5- Acuerdo # 74 
6- Anexo técnico Aerocivil primera fase  
7- Experiencia de coordinador grupo jurisdicción coactiva  
8- Informe de gestión 2015 a 2019 firmado y revisado por el G.J.C. 



 

9- Resolución 00182 ubicación jurídica- grupo jurisdicción coactiva 
A- Oficio solicitud nombramiento de auxiliar a profesional 2018 
B- Oficio respuesta talento humano 2018 
C- Respuesta talento humano 2019 

 
Se solicita al honorable juez de tutela requerir en el informe, el expediente administrativo 
del tutelantes sobre expedición de certificaciones laborales AEROCIVIL. 
 
 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
Demandante: Notificar en la dirección avenida el Dorado 103-15  
Correo electrónico: belarmino.carreno@aerocivil.gov.co 
 

 
BELARMINO CARREÑO BLANCO  
C.C. 4133539 DE GÜICÁN BOYACA 
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO # 266444 
CELULAR: 3138878302

mailto:belarmino.carreno@aerocivil.gov.co
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Al contestar cite Radicado 2023312040025166 Id: 1153380
Folios: 2 Fecha: 2023-10-25 09:02:38 
Anexos: 0
Remitente: GRUPO JURISDICCION COACTIVA
Destinatario: GRUPO HISTORIAS LABORALES

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023

Doctora:
MARINA EDERLINA SEGURA SAENZ
Directora Gestión Humana
UAEAC.
 

REFERENCIA DERECHO DE PETICION
ASUNTO SOLICITUD FUNCIONES

 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente escrito solicito me certifiquen tiempo y funciones 
realizadas ampliadas y de fondo sin evasivas desde mi ingreso a la entidad 
fecha 22 de abril de 2008.
 
Igualmente, en la certificación solicito se especifiquen las funciones realizadas 
ampliadas, acorde al manual de funciones, como quiera que desde el 2014, 
he venido cumpliendo funciones de profesional, las cuales se pueden verificar 
en los aplicativos ORION; ADI, correos electrónicos, oficios proyectados, 
apertura de procesos ejecutivos y su debido tramite, como lo es la proyección 
de recursos, elaboración de acuerdos de pago, adicional de tener a la fecha 
219 procesos terminados, desde la fecha antes mencionada.
 
Por otra parte, solicito se me certifique tiempo y funciones ampliadas, todas y 
cada una de las veces que he estado asignado como Coordinador del Grupo 
de Jurisdicción Coactiva- Oficina Asesora Jurídica.



Clave: APOY-4.0-12-024
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Espero respuesta de fondo y sin evasivas en los términos de ley, certificación 
que se requiere con urgencia con el fin de ser radicada en el aplicativo personal 
cajero y plataforma de la CNSC- SIMO.
 
Atentamente, 
 
 

BELARMINO CARREÑO BLANCO
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva- Oficina Asesora Jurídica
UAEAC.
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RV: ANEXO DOCUMENTO COMO PRUEBA TUT-1846310- SENTENCIA 250TUT

Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/01/2024 16:19
Para: Maria Camila Salazar Martinez <msalazarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (683 KB)
PROCESOS TERMIANDOS APLICATIVO ORIÓN CON ASIGANCIÓN APODERADO BELARMINO CARREÑO.pdf; SECUENCIA 250TUT.pdf;

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Calle 12C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba , Bogotá - Colombia

PBX 601 353 2626 Ext 71544
j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá,  12 de enero del 2023
 
psi

 
Cordialmente,

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Calle 12 C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba, Bogotá - Colombia
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es estrictamente necesario. Proteger el medio ambiente también está
en sus manos. Entre todos debemos defender el planeta Tierra del inminente cambio climá�co. 
 

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO DE LA
INFORMACIÓN  RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE SERÁ PERSEGUIDO Y
SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.”
 
El mensaje de datos adjunto ha sido emi�do y/o recibido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de
Bogotá D.C. en la fecha y hora indicada por el sistema. Para efectos de términos, el horario del despacho es el fijado para
el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, el servicio al público se brindará de lunes a viernes, de 8:00
a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.”

De: Belarmino Carreño Blanco <belarmino.carreno@aerocivil.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 04:13 p. m.
Para: Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ANEXO DOCUMENTO COMO PRUEBA TUT-1846310- SENTENCIA 250TUT
 
Cordial saludo, muy respetuosamente solicito se tenga en cuenta el documento adjunto, como quiera que en el momento de
anexarlo no fue posible que el sistema lo reconociera.
 
Agradezco su atención
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Nombre Proceso Valor de la deuda

Tipo de 

identificació

n Deudor

No. 

Identificación 

Deudor

Fecha 

Recibido

Radica

do
Radicado Interno Situación

Abogado 

Responsable

Fecha 

Ingreso
Actuacion judicial

Fecha 

Actuación

Fecha 

Registro

Fecha Resolución 

Termina Proceso

PACHON CALDERON JUAN 

CARLOS
$ 1.375.297,00

Cédula de 

ciudadanía
79317619 30/11/2012 776 1053-083-776-2013 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Alvarez Angulo Martha Lucia $ 1.253.853,00
Cédula de 

ciudadanía
66.844.157 30/11/2012 778 1053-083-778-2013 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

2/10/2015 5/10/2015 29/09/2015

Rodriguez Correa Omar Lorenzo $ 3.593.168,00
Cédula de 

ciudadanía
7.141.352 30/11/2012 780 1053-083-780-2013 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Velasquez Muños Diego Leon $ 1.723.553,00
Cédula de 

ciudadanía
70115168 30/11/2012 782 1053-083-2013 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Hacienda los Motilones S.A. $ 6.770.423,00 Nit. 860.049.697-5 30/11/2012 784 1053-083-784-2013 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

PROTECNICA S.A.S $ 51.279.345,00 Nit. 890.108.139-1 9/01/2013 786 1053-083-786-2013 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2013 Termina Proceso 5/12/2016 5/12/2016 5/12/2016

UNITED AIRLINES (UAL) $ 1.095.456.913,00 17/01/2003 246 4401083.22-0246/03 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
17/01/2003 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

AEROLINEAS COLOMBIANAS 

LTDA - ARCA
$ 16.575.085,00 Nit. 860004305 27/06/2002 242 4401083.22-0242/02 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/06/2002 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

HUGO STELL GRAZZIANI 

CRISTO.
$ 1.263.496,00

Cédula de 

ciudadanía
13.442.022 30/01/2002 223  4401083.22-0223/02 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
30/01/2002 Termina Proceso 8/06/2023 8/06/2023 8/06/2023



COMPAÑIA ESPECIALIZADA EN 

TRABAJOS AEROAGRICOLAS 

SAS - CELTA SAS

$ 107.400.000,00 Nit. 860025006 29/06/2005 304 1053-083.22.304/05 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
29/06/2005 Termina Proceso 12/02/2021 15/07/2021 12/02/2021

ESCUELA DE AVIACION  INEC 

LTDA.
$ 71.600.000,00 Nit. 8160010005 18/11/2005 380 1053-083-22.380/05 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/11/2005

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

31/08/2015 31/08/2015 31/08/2015

LUIS EDURADO RINCON $ 1.790.000,00
Cédula de 

ciudadanía
31/05/2006 399 1053-083-22-399/06 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
31/05/2006 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Sociedad Aerea del Caqueta 

Ltda.  - Sadelca Ltda. 
$ 89.500.000,00 Nit. 891101027 4/08/2006 400 1053-083-22-400/06 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
4/08/2006 Termina Proceso 6/03/2015 11/03/2015 6/03/2015

ESCUELA DE AVIACION INEC $ 66.400.000,00 Nit. 4/08/2006 403 1053-083-22-403/06 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
4/08/2006

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

31/08/2015 31/08/2015 31/08/2015

HECTOR CUELLAR SARRIA $ 2.288.933,00
Cédula de 

ciudadanía
7.455.186 1/02/2007 444 1053-083-22-444/07 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
1/02/2007 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

ARNOLDO SIMONS VASQUEZ $ 2.719.200,00
Cédula de 

ciudadanía
16.250.359 1/02/2007 453 1053-083-22-453/07 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
1/02/2007 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

EL SUPER YUMBO DEL LLANO 

LTDA "SUJULLANO LTDA"
$ 4.330.000,00 Nit. 892001747 26/03/2008 507 1053-083-22-507/08 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
26/03/2008

Abono / Pago 

Obligación
19/05/2016 26/04/2017 20/05/2016

JAIME DUARTE MORENO $ 14.474.305,00
Cédula de 

ciudadanía
91.152.625 21/08/2008 550 1053-084-22-550/09 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/08/2008

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

29/06/2021 16/07/2021 11/12/2017

FERNEY MORALES GARCIA $ 9.090.718,00
Cédula de 

ciudadanía
16.861.671 21/08/2008 546 1053-083-22-546/08 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/08/2008 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

AIRTRANS LTDA- AEROSERVICE 

COLOMBIA LTDA.
$ 867.400,00 Nit. 860.070.011-O 29/05/2008 568 1053-083-22-568/08 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
29/05/2008 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

EDGAR NAVAEZ DE VIVERO $ 6.640.000,00 21/11/2008 594 1053-083-594-09 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
21/11/2008

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

29/06/2021 16/07/2021 29/01/2016

ESPINAL TRABAJOS AEREOS 

LTDA - ESTRA LTDA
$ 108.425.000,00 Nit. 860035855 30/01/2009 593 1053-083-22-593/09 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
30/01/2009 Termina Proceso 10/05/2022 10/05/2022 10/05/2022



CENTRO DE EDUCACION Y 

DESARROLLO PARA EL 

TRABAJO ESPECIALIZADO EN 

AEROLINEAS " ALAS "

$ 40.800.000,00 5/05/2009 595 1053-083-22-585/09 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
5/05/2009 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

AVIOELECTRONICA $ 102.000.000,00
Cédula de 

ciudadanía
8000-72244 19/05/2009 598 1053-083-22-598/09 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
19/05/2009 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

FUNDACION ALAS AVIATION 

ACADEMY
$ 86.740.000,00 21/09/2009 610

3304-202-

2009030587
Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/09/2009 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

WILLIAM EDUARDO VARGAS 

RAMIREZ
$ 980.375,00

Cédula de 

ciudadanía
79.637.719 29/01/2009 623

1053-083-22-

623/2010
Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
29/01/2009 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

HELICARGO SA - AHORA SKY 

HUB SERVICES SAS
$ 36.144.558,00 Nit. 860035369 17/06/2010 628

1053-083-22-628-

2010
Vigente

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/06/2010

Acumula 

Procesos 
31/08/2022 31/08/2022

Aeroagricola del Sinu Ltda. 

"Aeroagro Ltda"
$ 1.153.750,00 Nit. 891001152 9 12/08/2010 629 1053-083-629-2010 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/08/2010

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

6/10/2020 8/10/2021 29/01/2016

Wilfred Antonio Perdomo V. $ 4.969.000,00 8/05/2009 638 1053-083-637-2010 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
8/05/2009

Corrige registro 

Orion
5/01/2016 5/06/2018 29/01/2016

Helices del Meta - Helimeta 

Ltda.
$ 2.070.999,00 Nit. 8920025838 11/01/2011 646 1053-083-646-2011 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
11/01/2011 Termina Proceso 13/07/2017 13/07/2017 13/07/2017

Servicios Aeroagricolas de Llano 

"SADELL"
$ 10.300.000,00 Nit.

NO 

REPORTADO
8/02/2011 642 1053-083-642-2011 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
8/02/2011

Suspende 

Proceso 
18/06/2015 29/07/2015 19/04/2016

SERVICIO AEREO DEL VAUPES 

SELVA LTDA
$ 216.850.000,00 Nit. 892001612 14/03/2011 656 1053-083-656-2011 Vigente

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/03/2011

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

2/08/2023 2/08/2023

Avioelectyronica EU. $ 1.656.998,00 Nit. 800072244-0 6/04/2011 658 1053-083-658-2011 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
6/04/2011 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

Taller Reparaciones Aereas de 

Llano - Redellano"
$ 1.923.070,00 Nit. 0800147753-1 6/04/2011 659 1053-083-659-2011 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
6/04/2011 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

Transporte Aereo del Pacifico $ 142.800.000,00 Nit. 19/07/2011 664 1052.387.22 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
19/07/2011

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

30/09/2022 30/09/2022 29/01/2016



Luis Carlos Ramirez Triana $ 6.868.040,00 26/07/2011 667 1052.387.22 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
26/07/2011

Medidas 

Cautelares/Levan

tamiento de la 

Medida

11/03/2020 13/03/2020 29/01/2016

Line Air Charter de Colombia 

Ltda
$ 19.230.705,00 5/08/2011 669 1052.387.22 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
5/08/2011

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

31/08/2021 31/08/2021 11/12/2017

Helicarbón $ 57.225.000,00 25/08/2011 671 1052.387.22 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
25/08/2011

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

15/03/2016 15/03/2016 15/03/2016

Helicsa LTDA $ 75.897.500,00 Nit. 800.954.877-6 25/08/2011 672 1052.387.22 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
25/08/2011

Abono / Pago 

Obligación
6/06/2017 21/06/2017 8/06/2017

Adolfo Porton Garces $ 3.354.450,00 21/09/2011 675 1052.387.22 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
21/09/2011 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Jose Ivan Herrera $ 4.120.000,00 29/11/2011 677 083-677 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
29/11/2011 Termina Proceso 11/12/2017 22/12/2017 11/12/2017

Eduardo Mancera Orjuela $ 4.120.000,00 29/11/2011 679 1053-083-679 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
29/11/2011 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Carlos Julián Corredor Castro $ 4.556.573,00 2/03/2012 686 1053-083-686-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
2/03/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Sociedad Aeropuertos del caribe 

s.a - Acsa s.a.
$ 20.652.473,00 Nit. 802003954 12/04/2012 688 1053- Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/04/2012

Abono / Pago 

Obligación
7/07/2016 7/07/2016 11/07/2016

Sociedad Aerotaxi -Aeromel Ltda- $ 12.422.500,00 Nit. 800088008-9 690 1053-083-690-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
31/05/2012 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Ricardo Angel Amariles Patiño $ 1.473.857,00 15/06/2012 704 1053-083-704-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 10/10/2016 10/10/2016 10/10/2016

Jorge Ivan Cardona Morales $ 260.004,00 15/06/2012 706 1053-083-706-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016

Albeiro Isaza Molina $ 12.294.838,00 15/06/2012 708 1053-083-708-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 29/01/2016 1/02/2016 29/01/2016



Servicios Aereos Ejecutivos Ltda. $ 3.737.933,00 15/06/2012 710 1053-083-710-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Luis hernan hurtado Acevedo $ 215.378,00 15/06/2012 716 1053-083-716-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 11/12/2017 21/12/2017 11/12/2017

Robinson Reinoso Arias $ 986.235,00 15/06/2012 718 1053-083-718-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Francisco Javier Ruiz Cardona $ 392.696,00 15/06/2012 720 1053-083-720-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Ricardo Linares Camargo $ 461.580,00 15/06/2012 722 1053-083-722-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Daniel Gallo Rodriguez $ 10.000.705,00 14/08/2012 724 1053-083-724-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
14/08/2012 Termina Proceso 11/12/2017 11/12/2017 11/12/2017

Francisco Fabio Jaramillo C y 

CIA S.C.A.
$ 1.438.144,40 12/09/2012 732 1053-083-732-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/09/2012 Termina Proceso 14/11/2019 14/11/2019 14/11/2019

Samuel Duque Lopez $ 2.141.532,60 12/09/2012 738 1053-083-738-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
12/09/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Jhonny Ceth Crespo Hernandez $ 15.584.250,00 28/09/2012 742 1053-083-742-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
28/09/2012 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Corporación Educativa Humanar $ 49.709.940,00 28/09/2012 744 1053-083-744-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
28/09/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

HENRY WILSON DUARTE REYES $ 15.584.250,00
Cédula de 

ciudadanía
80.497.929 28/09/2012 746 1053-083-746-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/09/2012 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Hernandez Madero rafael $ 2.457.220,00
Cédula de 

ciudadanía
5.543.879 3/10/2012 748 1053-083-748-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
3/10/2012 Termina Proceso 9/04/2018 9/04/2018 9/04/2018

Transporte aereo del pacifico 

ltda. 
$ 84.575.941,00 Nit. 4/10/2012 750 1051-083-750-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
4/10/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Vitramar Ltda. $ 2.265.822,00 Nit. 800.176.657-6 8/10/2012 752 1053-083-752-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
8/10/2012

Abono / Pago 

Obligación
15/09/2016 21/09/2016 19/09/2016



Nativas S.A. $ 1.999.967,00 Nit. 811.040.677-9 8/10/2012 754 1053-083-754-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
8/10/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Muñoz Nancy Esperanza $ 4.038.068,00
Cédula de 

ciudadanía
47.427.598 12/10/2012 756 1053-083-756-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/10/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Matiz Ordoñez Eudoro $ 1.504.966,00
Cédula de 

ciudadanía
997998 20/11/2012 758 1053-083-758-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/11/2012 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Lopez Saenz Alvaro $ 1.205.089,00
Cédula de 

ciudadanía
19.364.429 20/11/2012 761 1053-083-761-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/11/2012 Termina Proceso 25/10/2016 26/10/2016 25/10/2016

C MEJIA CIA S.C.S. PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
$ 1.200.773,00 Nit. 805.024.503-7 20/11/2012 763 1053-083-763-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/11/2012

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

17/09/2015 17/09/2015 17/09/2015

GTI 90 S.A.S. $ 544.395,00 Nit. 900298048 20/11/2012 765 1053-083-765-2012 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
20/11/2012

Abono / Pago 

Obligación
4/12/2014 11/12/2014 12/03/2015

ARIZA ARANGO JORGE 

WILLIAN
$ 779.071,00

Cédula de 

ciudadanía
70.501.000 20/11/2012 767 1053-083-767-2012 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/11/2012

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

23/03/2016 29/03/2016 30/03/2016

Luz Marina Marulanda velez $ 17.702.333,00
Cédula de 

ciudadanía
42974134 26/06/2013 837 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/07/2013 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

Victor Hugo ramirez Socha $ 319.729,00
Cédula de 

ciudadanía
80398042 3/07/2013 843 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/07/2013 Termina Proceso 11/12/2017 20/12/2017 11/12/2017

Jose Miguel Dussan Parales $ 1.358.473,00
Cédula de 

ciudadanía
3/07/2013 849 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/07/2013 Termina Proceso 11/12/2017 21/12/2017 11/12/2017

Region Air $ 3.008.739,00 Nit. 800 115 731-2 8/08/2013 855 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
16/08/2013 Termina Proceso 23/11/2015 23/11/2015 23/11/2015

BREDE PEREZ HERNAN 

ALBERTO
$ 24.781.301,00

Cédula de 

ciudadanía
4977498 2/08/2013 861 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
16/08/2013 Termina Proceso 11/12/2017 21/12/2017 11/12/2017

ASOCIACION DE EQUIPAJEROS 

DE TURISMO DEL AEROPUERTO 

ALFONSO BONILLA ARAGON

$ 7.600.785,00 Nit. 890320387 9/08/2013 864 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
16/08/2013 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

FUMIGACIONES AEREAS VALLE 

SAS FUMIVALLE
$ 35.713.808,00 Nit. 891900228 10/03/2011 652 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/01/2014 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021



JUAN JOSÉ GALVIS 

MENDIVELSON
$ 4.916.430,00

Cédula de 

ciudadanía
79.448.757 24/01/2014 966 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/02/2014

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

11/03/2022 11/03/2022 31/12/2019

ALEXANDER VILLADA 

LONDOÑO
$ 2.452.320,00

Cédula de 

ciudadanía
5824445 24/01/2014 970 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/02/2014 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021

JUAN AURELIO GOMEZ 

CHAMORRO
$ 2.269.662,00

Cédula de 

ciudadanía
12979354 15/11/2013 978 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/03/2014 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

SERVICIO DE APRENDIZAJE 

SENA
$ 26.928.708,00 Nit. 899.999.034-1 3/03/2014 982 1053-083 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/03/2014

Informa 

Terminación 

Proceso 

15/07/2015 17/07/2015 15/07/2015

ABRAHAM DARIO DE MACHENA 

SANTAMARIA
$ 32.649.591,00

Cédula de 

ciudadanía
77276409 4/03/2014 986 1053.083 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/03/2014 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

JUAN CARLOS CORDOBA $ 6.892.233,00
Cédula de 

ciudadanía
16.281.365 13/03/2014 995 1083.053 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/03/2014

Corrige registro 

Orion
1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021

FOOD HEAL HEALTHY FHX 

S.A.S
$ 115.550,00 Nit. 900.506.236-9 13/03/2014 1004 1053.083 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
18/03/2014

Corrige registro 

Orion
14/12/2015 14/12/2015 22/04/2015

RD CARGOS S.A.S $ 9.444.710,00 Nit. 900.549.752 10/04/2014 1018 1053.083 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
5/05/2014 Termina Proceso 10/05/2017 10/05/2017 10/05/2017

TECNOMOVIL S.A.S. $ 13.092.946,00 Nit. 802.021.432 26/05/2014 1024 1053.083 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
26/02/2015 Termina Proceso 5/03/2015 5/03/2015 5/03/2015

CARLOS MARTINEZ RODRIGUEZ $ 1.771.079,00
Cédula de 

ciudadanía
79.283.185 23/05/2014 1027 1083.053 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
29/05/2014 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

AVIONES Y MAQUINARIAS 

AGRICOLAS "AMA LTDA"
$ 1.785.690,00 Nit. 824000773 10/06/2014 1030 1053.083 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
26/02/2015

Envia oficios 

embargo
20/04/2015 20/04/2015 16/02/2015

ESPINAL DE TRABAJOS AEREOS 

LTDA - ESTRA LTDA
$ 1.785.690,00 Nit. 860035855 10/06/2014 1032 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/09/2014 Termina Proceso 10/05/2022 10/05/2022 10/05/2022

OLGA BEATRIZ RANGEL 

ARRIETA
$ 13.489.871,00

Cédula de 

ciudadanía
26722614 9/07/2014 1038 1053.083 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/07/2014 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

COMPAÑIA ESPECIALIZADA DE 

TRABAJOS "CELTA"
$ 3.930.786,00 Nit. 860025006 24/10/2014 1056 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
3/12/2015

Resuelve 

Solicitud / 

petición.

20/01/2016 21/01/2016 4/02/2016



AVIANCA S.A. $ 36.618.875,20 Nit. 890.100.577-6 27/01/2015 1059 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
17/03/2015

Recibe Respuesta 

Oficios Enviados 
17/05/2016 17/05/2016 16/10/2015

DIANA CAROLINA ZULETA 

CRUZATE
$ 3.287.206,00

Cédula de 

ciudadanía
52.703.959 27/01/2015 1062 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/03/2015 Termina Proceso 28/02/2019 12/03/2019 28/02/2019

HELICES DEL META LTDA - 

HELIMETA LTDA
$ 3.930.786,00 Nit. 892002838 24/04/2015 1082 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
29/04/2015 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

APLICACIONES AERO-

AGRICOLAS LTDA - AVIAL LTDA
$ 5.403.947,00 Nit. 822001908 24/04/2015 1085 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/08/2015 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

RUTAS AEREAS CA.  RUTACA $ 3.286.182,00 Nit. 444.444.626-7 8/05/2015 1088 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
18/08/2015 Termina Proceso 18/08/2015 18/08/2015 18/08/2015

AVIOREPARACIONES LTDA $ 27.346.287,00 Nit. 860.533.383-3 14/05/2015 1094 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
20/05/2015 Termina Proceso 23/07/2015 23/07/2015 23/07/2015

SERVELEON FRANCISCO 

PINEDA RAMOS
$ 697.448,00

Cédula de 

ciudadanía
15.675.279 16/06/2015 1097 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/07/2015 Termina Proceso 11/12/2017 22/12/2017 11/12/2017

JUAN JOSE AREVALO 

GARIZABALO
$ 600.414,00

Cédula de 

ciudadanía
8.796.466 30/06/2015 1100 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
8/07/2015 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

CARLOS ARTURO SEGOVIA 

ESCORCIA
$ 413.282,00

Cédula de 

ciudadanía
3.769.136 30/06/2015 1103 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/07/2015

Corrige registro 

Orion
1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021

EXPRESS PRODUCCIONES S.A. - 

EXPRESS
$ 2.625.014,00 Nit. 802.011.826-3 24/07/2015 1107 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/11/2015

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

25/11/2015 25/11/2015 23/11/2015

ASOC.DE TAXISTAS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL
$ 2.361.510,00 Nit. 815.001.822-9 24/07/2015 1111 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/10/2015 Termina Proceso 3/12/2015 3/12/2015 3/12/2015

EULALIA FORERO MEDINA $ 1.073.479,00
Cédula de 

ciudadanía
40.176.174 24/07/2015 1114 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/10/2015

Estudia 

Remisibilidad 
30/03/2016 4/04/2016 10/08/2016

AEROELECTRICOS COSSIO 

LTDA
$ 3.930.786,00 Nit. 900.239.049-2 5/08/2015 1117 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/10/2015 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021



SEGURIDAD ATLAS LTDA $ 18.168.078,00 Nit. 890.312.749-6 4/09/2015 1119 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
5/10/2015

Abono / Pago 

Obligación
21/06/2016 23/06/2016 22/10/2015

AVIANCO LTDA $ 216.802,00 Nit. 891.401.781-8 18/09/2015 1122 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
21/10/2015

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

21/10/2015 21/10/2015 21/10/2015

NELLY MELBA AREVALO $ 2.931.596,00
Cédula de 

ciudadanía
40179245 18/09/2015 1126 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/10/2015 Termina Proceso 12/11/2015 12/11/2015 12/11/2015

ASOCIACION DE TAXISTAS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL 

ERNESTO CORTIZZOS DE 

BARRANQUILLA - ASOTAEBA

$ 21.443.133,00 Nit. 890110109 1131 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
3/11/2015 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

AVIONES Y MAQUINARIAS 

AGRICOLAS AMA LTDA
$ 3.930.786,00 Nit. 824000773 10/11/2015 1133 Vigente

Belarmino 

Carreño Blanco 
19/11/2015

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

13/03/2023 13/03/2023

FUMIGACIONES AEREAS DEL 

CESAR LTDA
$ 3.778.756,00 Nit. 892.301.524-6 10/11/2015 1134 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
3/12/2015

Corrige registro 

Orion
14/12/2015 14/12/2015 7/12/2015

BORIS LEANDRY ZUÑIGA 

PASTRANA
$ 8.214.976,00

Cédula de 

ciudadanía
71.379.282 30/11/2015 1140 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
2/12/2015

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

18/12/2015 18/12/2015 15/12/2015

COMUNICACION CELULAR S.A. 

COMCEL S.A.
$ 37.309.905,00 Nit. 830.069.259-9 19/02/2016 1149 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/02/2016

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

15/03/2016 15/03/2016 27/04/2016

GEMA TOURS S.A. SUCER SAN 

ANDRES Y RECEPT
$ 1.771.298,00 Nit. 900.805.971 3/03/2016 1154 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/03/2016 9/03/2016

HOTEL INTERCONTINENTAL $ 369.297,00 Nit. 860.023.819-4 4/04/2016 1159 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
21/04/2016

Abono / Pago 

Obligación
21/04/2017 15/06/2017 21/04/2016

AVIONES Y MAQUINARIAS 

AGRICOLAS AMA LTDA
$ 5.370.013,00 Nit. 824000773 12/04/2016 1163 Vigente

Belarmino 

Carreño Blanco 
19/04/2016

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

1/06/2023 1/06/2023

SERVICIOS AERONAUTICOS DE 

RISARALDA
$ 5.412.540,00 Nit. 900310902 12/04/2016 1164 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/04/2016 Termina Proceso 30/03/2017 30/03/2017 30/03/2017

AEROTALLERES DEL ORIENTE 

LTDA
$ 4.296.526,00 Nit. 892.001.791-9 21/04/2016

1168/1

394/14

53

Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
22/04/2016 Termina Proceso 4/10/2019 4/10/2019 4/10/2019



CRISTIAN CABRALES Y CIA 

LTDA
$ 4.296.526,00 Nit. 800.140.239-5 25/04/2016 1169 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/06/2016

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

17/06/2016 23/06/2016 17/06/2016

SANIDAD AEROAGRICOLA 

SANAR
$ 2.027.268,00 Nit. 891.102.350-4 29/04/2016 1176 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
11/05/2016 Termina Proceso 25/01/2019 25/01/2019 25/01/2019

LUIS FERNANDO CORDOBA 

LEON
$ 474.678,00

Cédula de 

ciudadanía
79.312.684 3/05/2016 1180 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/05/2016

Abono / Pago 

Obligación
16/01/2017 6/03/2017 16/01/2017

ERNESTO CALDAS VILLA $ 73.966,00
Cédula de 

ciudadanía
94.486.009 5/05/2016 1184 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
12/05/2016 Termina Proceso 10/11/2016 10/11/2016 10/11/2016

DIEGO ZAPATA RODRIGUEZ $ 100.295,00
Cédula de 

ciudadanía
70.101.527 11/05/2016 1188 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/05/2016 17/05/2016

AEROLINEAS ALAS DE 

COLOMBIA
$ 3.930.786,00 Nit. 804006687 23/05/2016 1192 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
1/06/2016 Termina Proceso 14/09/2017 14/09/2017 14/09/2017

SAUL IVAN MESA PLAZAS $ 1.691.453,00
Cédula de 

ciudadanía
79.319.114 1/06/2016 1196 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
16/06/2016 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021

CHEVRON PETROLEUM 

COMPANY
$ 14.803.928,00 Nit. 860.005.223-9 7/06/2016 1200 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
16/06/2016

Abono / Pago 

Obligación
17/06/2016 23/06/2016 21/06/2016

SINUANA DE INVERSIONES S.A. $ 867.079,00 Nit. 811.031.160-5 16/06/2016 1204 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
27/07/2016 Termina Proceso 5/10/2016 5/10/2016 5/10/2016

ROBERTO HERNAN ROJAS 

BARRETO
$ 1.228.783,00

Cédula de 

ciudadanía
79.235.569 16/06/2016 1208 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/07/2016 Termina Proceso 3/10/2016 3/10/2016 3/10/2016

JOSE ANTONIO MONTERO 

RODRIGUEZ
$ 31.730,00

Cédula de 

ciudadanía
80.273.021 16/06/2016 1212 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/07/2016 Termina Proceso 15/03/2017 15/03/2017 15/03/2017

EVELIO SALAZAR SALAZAR $ 33.050,00
Cédula de 

ciudadanía
70.074.943 16/06/2016 1216 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
26/07/2017

Abono / Pago 

Obligación
26/07/2017 26/07/2017 26/07/2017

 FELIPE ALBERTO MELENDEZ 

ROJAS
$ 4.184.666,00

Cédula de 

ciudadanía
16.757.873 16/06/2016 1220 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/07/2016 Termina Proceso 11/12/2017 22/12/2017 11/12/2017

FUNDACION CHIYANGUA $ 736.493,00 Nit. 817.001.596 7/07/2016 1224 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
29/07/2016

Abono / Pago 

Obligación
29/07/2016 29/07/2016 29/07/2016

VELMAR S.A. $ 2.533.027,00 Nit. 800171574 13/07/2016 1228 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
9/08/2016

Abono / Pago 

Obligación
18/07/2017 26/07/2017 26/07/2017

RMI TECNOLOGIA 

AERONAUTICA LTDA
$ 3.930.786,00 Nit. 900.042.744-6 25/07/2016 1232 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/08/2016 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021



TAXI AEREO CUSIANA LTDA $ 14.545.246,00 Nit. 800198302 3/08/2016 1236 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
9/08/2016 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

ESCUELA DE FUMIGACION 

AEREA LTDA EFA LTD
$ 1.485.553,00 Nit. 822.005.360 12/09/2016 1265 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/09/2016

Abono / Pago 

Obligación
27/09/2016 8/11/2016 27/09/2016

FINDEPAC $ 4.607.053,00 Nit. 827000393 7/10/2016 1271 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
6/03/2017

Corrige registro 

Orion
22/05/2017 22/05/2017 19/05/2017

NILSON FARLEY CARDENAS 

MARTINEZ
$ 17.238.879,00

Cédula de 

ciudadanía
1118544126 18/10/2016 1272 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
28/10/2019 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

CARLOS EDUARDO PASTOR 

PINEDA
$ 182.015,00

Cédula de 

ciudadanía
70.032.927 1275 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
16/07/2020 Termina Proceso 1/03/2021 4/03/2021 1/03/2021

INVERSIONES ALASKA S.A. $ 134.760,00 Nit. 860.065.226-7 18/10/2016 1279 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
22/12/2017 Termina Proceso 11/12/2017 22/12/2017 11/12/2017

ACAHEL LTDA $ 3.930.786,00 Nit. 800060182 31/10/2016 1283 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/11/2016 Termina Proceso 13/02/2019 13/02/2019 13/02/2019

SERVICIOS AERONAUTICOS DE 

REPARACIONES SAS - SUN AIR 

SAS

$ 4.296.525,00 Nit. 900091604 24/11/2016 1288 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
30/11/2016 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

JORGE ELIECER MARTINEZ 

ALVARADO
$ 993.505,00

Cédula de 

ciudadanía
19.584.812 20/12/2016 1292 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/02/2017 Termina Proceso 1/03/2021 28/03/2022 1/03/2021

TRANSCARGA INTL AIRWAYS $ 70.632.165,00 Nit. 444448153 25/01/2017 1296 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
26/01/2017

Abono / Pago 

Obligación
14/07/2017 26/07/2017 26/07/2017

HELICOPTEROS 

TERRITORIALES DE COLOMBIA 

SAS - HELITEC

$ 34.448.790,00 Nit. 860062038 1297 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
26/01/2017 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

ANTONIO GALOFRE GORDON $ 26.786.550,00
Cédula de 

ciudadanía
15244928 10/02/2017 1300 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
13/02/2017 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

ELBER DIAZ RIVILLAS $ 5.136.661,00
Cédula de 

ciudadanía
17421444 13/03/2017 1303 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
5/04/2017 Termina Proceso 5/04/2017 5/04/2017 5/04/2017

JHON RIVEROS MANTILLA $ 5.860.359,00
Cédula de 

ciudadanía
381930 13/03/2017 1309 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
22/06/2017 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

JUAN CAMILO ZAMBRANO 

GIRALDO
$ 5.860.359,00

Cédula de 

ciudadanía
1.098.698.690 13/03/2017 1312 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
22/06/2017 Termina Proceso 29/11/2018 29/11/2018 29/11/2018

DMARCO AEREO S.A.S $ 4.297.256,00 Nit. 900.238.192 28/03/2017 1315 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
22/06/2017 Termina Proceso 22/10/2018 22/10/2018 22/10/2018



MULTIDESTINOS EXPRESS 

VIAJES Y TURISMO SAS
$ 19.482.629,00 Nit. 900047423 23/03/2017 1317 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/05/2017 Termina Proceso 4/04/2022 4/04/2022 4/04/2022

OSCAR GABRIEL GODOY AMAYA $ 5.860.359,00
Cédula de 

ciudadanía
79643732 23/03/2017 1318 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
22/06/2017 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

CLOTARIO MORENO ROJAS $ 1.133.400,00
Cédula de 

ciudadanía
19.228.130 23/03/2017 1321 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/12/2019 Termina Proceso 27/12/2019 27/12/2019 27/12/2019

NATHALIA VILLANUEVA ALZATE $ 128.770,00
Cédula de 

ciudadanía
41.962.586 28/03/2017 1324 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
2/06/2017 Termina Proceso 7/04/2017 7/04/2017 7/04/2017

SERVICIO AEREO DEL VAUPES - 

SELVA
$ 734.263,00 Nit. 892001612 6/04/2017 1327 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/04/2017 Termina Proceso 26/04/2017 27/04/2017 26/04/2017

MENIZIES AVIANTION 

COLOMBIA S.A.S
$ 1.540.123,00 Nit. 800.064.763-8 20/04/2017 1330 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
13/06/2017

Abono / Pago 

Obligación
13/06/2017 15/06/2017 13/06/2017

COLOMBIA AVIATION ROUTING 

LTDA
$ 82.153.360,00 Nit. 830.138.748-5 20/04/2017 1333 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
4/08/2017

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

13/07/2017 21/07/2017 8/06/2017

LUIS CARLOS RODRIGUEZ 

ROJAS
$ 5.370.013,00

Cédula de 

ciudadanía
91536719 24/04/2017 1338 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
25/10/2019 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

AVIONICA GENERAL DE 

COLOMBIA LTDA
$ 5.370.013,00 Nit. 830033776 24/04/2017 1341 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2017 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

AISLETH YUSTH QUINTERO 

GNECCO
$ 10.976.264,00

Cédula de 

ciudadanía
37748506 24/04/2017 1344 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/07/2017 Termina Proceso 8/06/2021 24/06/2021 8/06/2021

CORPORACION COMITE MIXTO 

DE PROMOCION DEL 

ATALNTICO

$ 292,28 Nit. 800014322 1347 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
29/01/2020 Termina Proceso 31/12/2019 29/01/2020 31/12/2019

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
$ 766.812,00 Nit. 899999090 27/04/2017 1353 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/06/2017

Abono / Pago 

Obligación
20/06/2017 20/06/2017 20/06/2017

COLOMBIA MOVIL S.A. ES P. $ 18.761.778,00 Nit. 830.114.921-1 2/05/2017 1356 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
22/05/2017 Termina Proceso 24/11/2017 24/11/2017 24/11/2017

ORLANDO JESUS QUINTERO 

MAYA
$ 5.860.359,00

Cédula de 

ciudadanía
72.310.821 26/05/2017 1362 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/08/2017 Termina Proceso 22/05/2019 24/05/2019 22/05/2019

ESCUELA DE PILOTOS IVIETA $ 16.294.889,00 Nit. 860010253 31/05/2017 1365 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/06/2017

Abono / Pago 

Obligación
5/06/2017 15/06/2017 15/06/2017

TALLERES AERONAUTICOS 

AVIOPARTES
$ 5.370.012,00 Nit. 860 051 597 3 1/06/2017 1368 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/08/2017 Termina Proceso 8/08/2017 9/08/2017 8/08/2017



SERVICIOS AERONAUTICOS 

DEL RISARALDA SAS
$ 4.060.756,00 Nit. 900310902 16/06/2017 1372 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
20/06/2017

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

4/11/2022 4/11/2022 1/11/2022

SANDRA ZAMORA GUTIERREZ $ 745.978,00
Cédula de 

ciudadanía
69.800.992 22/06/2017 1375 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
6/12/2017 Termina Proceso 7/12/2017 7/12/2017 7/12/2017

EDUARDO FRANCISCO PADILLA 

MARTINEZ
$ 12.351.020,00

Cédula de 

ciudadanía
15.702.695 21/07/2017 1378 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/08/2017 Termina Proceso 5/02/2021 5/02/2021 5/02/2021

TALLERES AERONAUTICOS 

AVIOPARTES LTDA
$ 4.296.525,00 Nit. 860.051.597-3 21/07/2017 1381 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
9/08/2017 Termina Proceso 14/08/2018 14/08/2018 14/08/2018

BANCO POPULAR $ 6.659.396,00 Nit. 860.007.738-9 4/08/2017 1388 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
17/08/2017

Abono / Pago 

Obligación
19/12/2017 19/12/2017 19/12/2017

CONCESION AEROPUERTO SAN 

ANDRES Y PROVIDENCIA S.A.
$ 2.720.561,00

Cédula de 

ciudadanía
900.127.236-2 21/09/2017 1391 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
31/08/2018 Termina Proceso 31/08/2018 31/08/2018 31/08/2018

SERVICIOS AEREOS 

TERRESTRES SAS
$ 3.258.026,00 Nit. 900970522 22/09/2017 1392 2017024794 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
3/01/2018 Termina Proceso 26/12/2022 26/12/2022 26/12/2022

AEROLINEAS CARGUERAS S.A. 

AEROCAR
$ 67.940.349,00 Nit. 860518050 22/09/2017 1400 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
5/01/2018

Elabora oficio / 

Envía 

correspondencia

10/01/2018 10/01/2018 10/01/2018

GLOBAL SERVICE AVIATION $ 20.516.500,00 Nit. 830142669 25/09/2017 1404 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
5/01/2018 Termina Proceso 23/02/2018 23/02/2018 23/02/2018

AVIOCHARTER LTDA $ 5.370.013,00 Nit. 830056967 15/01/2018 1440 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
24/11/2018 Termina Proceso 15/02/2022 15/02/2022 15/02/2022

EL SUPER JUMBO DEL LLANO 

LTDA - SUJULLANO LTDA
$ 9.381.750,00 Nit. 892001747 15/01/2018 1441 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
25/10/2019 Termina Proceso 27/04/2021 27/04/2021 27/04/2021

MENZIES AVIATION COLOMBIA 

S.A.S
$ 2.566.872,00 Nit. 800064763 15/01/2018 1445 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/08/2018 Termina Proceso 16/08/2018 17/08/2018 16/08/2018

AEROTALLERES DEL ORIENTE 

LTDA
$ 12.887.000,00 Nit. 892.001.791-9 11/01/2018 1453 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/02/2018 Termina Proceso 4/10/2019 4/10/2019 4/10/2019

AIRES AEROVIAS DE 

INTEGRACION REGIONAL S.A.
$ 209.407.306,00 Nit. 890.704.796-6 15/01/2018 1457 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/03/2018 Termina Proceso 23/11/2018 11/12/2018 23/11/2018

SOLUCION CHARTER DE 

COLOMBIA
$ 184.836.960,00 Nit. 830083509-3 14/02/2018 1461 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/02/2018 Termina Proceso 6/08/2018 6/08/2018 6/08/2018



FESTINO LTDA $ 10.578.783,00 Nit. 830099886 28/02/2018 1472 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
8/03/2018 Termina Proceso 8/03/2018 8/03/2018 8/03/2018

YUDY ANDREA RAMIREZ 

GUTIERREZ
$ 9.153.543,00

Cédula de 

ciudadanía
39951209 15/03/2018 1474 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
21/03/2018 Termina Proceso 1/12/2022 2/12/2022 1/12/2022

KOKORIKO LTDA $ 16.021.091,00 Nit. 890.307.255-1 4/05/2018 1485 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
Termina Proceso 4/09/2018 11/09/2018 4/09/2018

JOSE ANTONIO DIAZ ROJAS $ 11.196.204,00
Cédula de 

ciudadanía
71.333.086 8/06/2018 1489 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
13/07/2018 Termina Proceso 26/09/2018 27/09/2018 26/09/2018

APLICACIONES AERO-

AGRICOLAS LTDA - AVIAL LTDA
$ 5.370.013,00 Nit. 822001908 12/06/2018 1491 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
6/03/2019 Termina Proceso 31/12/2021 4/01/2022 31/12/2021

ACADEMIA DE AVIONES Y 

HELICOPTEROS DE COLSAS
$ 2.054.790,00 Nit. 900628526 15/06/2018 1493 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
6/07/2018 Termina Proceso 23/08/2018 23/08/2018 23/08/2018

DIELA TRUQUE DE LOSADA $ 3.844.235,00
Cédula de 

ciudadanía
26.617.746 6/07/2018 1501 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/08/2018 Termina Proceso 2/10/2018 3/10/2018 2/10/2018

FERNANDO ALBERTO TAPIAS 

QUINTERO
$ 32.812.164,00

Cédula de 

ciudadanía
71734122 10/08/2018 1517 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/08/2018 Termina Proceso 10/05/2022 10/05/2022 10/05/2022

TECNIAEREAS DE COLOMBIA 

SAS
$ 51.709.125,00 Nit. 800066241 10/08/2018 1518 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
14/08/2018 Termina Proceso 31/05/2023 31/05/2023 31/05/2023

AVIOANDES SA $ 30.740.667,00

Sin 

identificació

n

PJ ECUADOR 10/08/2018 1521 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
14/08/2018 Termina Proceso 28/09/2021 30/09/2021 28/09/2021

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. $ 3.393.919,00 Nit. 860.003.020-1 14/08/2018 1525 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
23/08/2018 Termina Proceso 29/10/2018 29/10/2018 29/10/2018

ACADEMIA DE PILOTAJE DE 

AVIONES Y HELICOPTEROS 

LTDA - ACAHEL LTDA 

$ 11.376.405,00 Nit. 800060182 22/08/2018 1527 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
24/12/2018 Termina Proceso 21/01/2022 21/01/2022 21/01/2022

DEUTSCHE LUFTHANSA AG SA. $ 9.666.023,00 Nit. 860.005.309-3 11/09/2018 1545 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
12/12/2018 Termina Proceso 12/12/2018 12/12/2018 12/12/2018

ROSALBINA RODRIGUEZ DE 

PINEDA 
$ 2.041.767,00

Cédula de 

ciudadanía
40175741 13/09/2018 1548 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
17/01/2019

Abono / Pago 

Obligación
17/01/2019 17/01/2019 17/01/2019

MEIRA MARAMBIO MARIA DEL 

PILAR
$ 8.055.019,00

Cédula de 

ciudadanía
39.774.577 23/11/2018 1567 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
1/08/2019 Termina Proceso 5/03/2020 5/03/2020 5/03/2020



AEROVIAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO AVIANCA
$ 9.665.250,00

Cédula de 

ciudadanía
890100577 23/11/2018 1575 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
13/03/2019 Termina Proceso 13/03/2019 13/03/2019 13/03/2019

GRUPO R.A. CATERING SAS. 

ABSORBIDA POR IMC AIRPORT 

SHOPPES SAS.

$ 2.566.872,00 Nit.

890.103.618-3 

/ 900.430.148-

0

23/11/2018 1578 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/01/2019 Termina Proceso 13/03/2019 13/03/2019 13/03/2019

AHUMADA GUZMAN HARY $ 4.027.509,00
Cédula de 

ciudadanía
16.772.264 23/11/2018 1581 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/01/2019 Termina Proceso 19/02/2019 13/03/2019 19/02/2019

AGUAMARINA SAN ANDRES 

SAS.
$ 1.044.731,00 Nit. 901.060.364-0 20/12/2018 1591 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
31/05/2019 Termina Proceso 30/05/2019 30/05/2019 30/05/2019

INSTITUTO DEPARTAMENTAL 

DE DEPORTES ANTIOQUIA
$ 185.928,00 Nit. 811.007.127-0 5/02/2019 1597 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/03/2019 Termina Proceso 27/03/2019 27/03/2019 27/03/2019

RENTING COLOMBIA S.A. $ 7.617.566,00 Nit. 811.011.779 7/03/2019 1605 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
6/06/2019 Termina Proceso 5/09/2019 5/09/2019 5/09/2019

JAIME OCAMPO PERDOMO $ 6.526.734,00
Cédula de 

ciudadanía
1.125.658.267 21/03/2019 1607 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
6/06/2019 Termina Proceso 4/03/2020 4/03/2020 4/03/2020

TRANSAEREO SAS. $ 19.593.759,00 Nit. 860.023.981-1 22/05/2019 1627 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
11/06/2019 Termina Proceso 15/01/2020 15/01/2020 15/01/2020

AEROLINEA DEL CARIBE SA - 

AER CARIBE SA
$ 140.599.649,00 Nit. 824001229 1631 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/07/2019 Termina Proceso 11/11/2021 11/11/2021 11/11/2021

ALEXANDER CALDERON $ 1.324.607,00
Cédula de 

ciudadanía
7704957 27/08/2019 1635 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
25/10/2019

Recibe Respuesta 

Oficios Enviados 
6/12/2022 7/12/2022 23/02/2022

ENERGÍA DEL CASANARE SA. 

ESP
$ 114.286.956,00 Nit. 844.004.576-0 3/09/2019 1636 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
10/09/2019 Termina Proceso 10/10/2019 18/10/2019 10/10/2019

GLOBAL SERVICE AVIATION $ 4.368.025,00 Nit. 830142669 30/09/2019 1641 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
25/10/2019 Termina Proceso 5/03/2020 5/03/2020 5/03/2020

FERNANDO GONZALEZ 

MIRANDA
$ 3.813.017,00

Cédula de 

ciudadanía
7.517.928 11/12/2019 1647 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/01/2020 Termina Proceso 23/12/2020 23/12/2020 23/12/2020

MUNICIPIO PLANADAS - 

TOLIMA
$ 140.735.205,00 Nit. 800100137 11/12/2019 1648 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
23/01/2020 Termina Proceso 3/05/2021 11/05/2021 3/05/2021



ANDRES FELIPE RIOS RIVEROS $ 6.901.519,00
Cédula de 

ciudadanía
86045016 20/12/2019 1654 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/01/2020 Termina Proceso 13/04/2022 13/04/2022 13/04/2022

LILIANA MARIA GIL TORO $ 2.685.007,00
Cédula de 

ciudadanía
21533266 27/12/2019 1656 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
7/01/2020 Termina Proceso 17/08/2021 18/08/2021 17/08/2021

JUAN FELIPE CORREA SANCHEZ $ 4.309.438,00
Cédula de 

ciudadanía
1.022.332.725 27/12/2019 1665 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/01/2020 Termina Proceso 14/09/2020 14/09/2020 14/09/2020

GIRAG S.A. $ 7.733.745,00 Nit. 890308447 27/12/2019 1672 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
20/02/2020 Termina Proceso 20/02/2020 20/02/2020 20/02/2020

SERTAT LTDA-TECNICAS 

GENERALES AERONAUTICOS 

SAS - TGA INTERNATIONAL SAS

$ 8.618.865,00 Nit. 800237757 27/12/2019 1676 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
15/07/2020 Termina Proceso 9/02/2022 21/02/2022 9/02/2022

HERNAN GONZALEZ ALVAREZ $ 2.685.007,00
Cédula de 

ciudadanía
93.363.354 27/12/2019 1678 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
5/02/2020 Termina Proceso 9/02/2021 9/02/2021 9/02/2021

ESCUELA DE AVIACION DE 

HELITEC SAS - ESCATEC
$ 8.055.019,00

Cédula de 

ciudadanía
800236205 27/12/2019 1680 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
15/07/2020 Termina Proceso 24/06/2022 24/06/2022 24/06/2022

CASA DEL TURISMO COLOMBIA 

SAS
$ 48.957.500,00 Nit. 805015012 24/02/2020 1689 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
8/10/2020 Termina Proceso 19/04/2022 19/04/2022 19/04/2022

ALCIRA ACOSTA DE SANCHEZ $ 8.055.019,00
Cédula de 

ciudadanía
41520876 26/02/2020 1690 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
4/03/2020 Termina Proceso 31/10/2022 31/10/2022 31/10/2022

AEROFULL SAS $ 2.484.348,00 Nit. 808000006 6/05/2021 1707 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
12/07/2021 Termina Proceso 28/10/2021 28/10/2021 28/10/2021

SOCIEDAD AERO AGRICOLA DE 

MAGANGUE LTDA - SAMA
$ 44.337.698,00 Nit. 890403375 4/10/2021 1715 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
7/10/2021 Termina Proceso 1/12/2022 1/12/2022 1/12/2022

SERVICIO AEREO DE BOYACA 

SAS
$ 18.577.406,00 Nit. 900995735 1719 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
22/10/2021 Termina Proceso 23/02/2022 23/02/2022 23/02/2022

NOREÑA & DIAZ SAS. $ 602.548,00 Nit. 900352762 2/11/2021 1723 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
3/11/2021 Termina Proceso 13/12/2021 4/01/2022 13/12/2021

ROSALBINA RODRIGUEZ DE 

PINEDA 
$ 3.354.382,00

Cédula de 

ciudadanía
40175741 18/05/2022 1767 Terminado

Belarmino 

Carreño Blanco 
27/07/2022 Termina Proceso 1/08/2022 2/08/2022 1/08/2022

ACADEMIA DE PILOTAJE DE 

AVIONES Y HELICOPTEROS 

LTDA - ACAHEL LTDA

$ 8.508.218,00 Nit. 800060182 2/08/2022 1780 Terminado
Belarmino 

Carreño Blanco 
22/08/2022 Termina Proceso 22/08/2022 22/08/2022 22/08/2022
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